
Landitel S.A. 
AlboradaVIH Etapa — Mz 804 — Solar 5 

Teléf. 2273946 
Guayaquil 

Guayaquil, 30 de Marzo del 2011 

  

Señores. 

Accionistas de 
LANDITEL S.A. 
Ciudad 

Señores accionistas: 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Compañias, en mi calidad de Comisario 
de LANDITEL S.A., informo a ustedes, que el día 27 de los corrientes, acudí a la oficina de 
esta Empresa, ubicada en la ciudadela Alborada 8va.etapa, Mz. 804-Solar 5, y procedi a 
la revisión, análisis y comprobación de los documentos y demás registros correspondientes 
al ejercicio económico del año dos mil diez, lo que incluyó las pruebas sobre los registros 
de contabilidad y otros procedimientos que consideré necesario, habiendo recibido para el 

efecto, la colaboración necesaria por parte de la administración. 

Debo señalar que los documentos revisados se encuentran debidamente soportados. Las 
cifras presentadas en el Balance General, son el resultado de los datos que están asentados 
en los registros contables, los mismos que se llevan conforme a las normas legales y a la 
técnica contable, por lo que los Estados Financieros presentan la situación real de la 

Compañia. 

Por lo expresado, informo a ustedes que en mi opinión, la Administración ha cumplido con 
las normas legales estatutarias y reglamentarias, y que los Estados Financieros presentan 
la situación real de la Compañía. 

Suscribo el presente INFORME, en tres copias de un mismo tenor. 

Atentamente, 

CPA. NORÁ VELOZ AGUIRRE 
COMISARIO 
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